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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

BAYSOUTH TRADER LTD. NOMBRE: 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ..ISLAS VIRGENES BRITANICAS 

DOMICILIO: ISLAS VIRGENES BRITANICAS-CIUDAD TORTOLA-PASAJE.ES.TATE.958. ROAD.TOWN 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

F N ” ISLAS VIRG.BRITA.ISLAS VIRG.BRIT 

  

  

FIRMA DEL EPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRAD O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA YY APODERADO LOLAL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

2015 02 09 
AÑO MES DÍA 
  

FECHA DE PRESENTACIÓN:
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Factura: 000000132 20151701002D00081 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20151701002D00081 

Ante mí, PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, NOTARIO(A) SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, comparece(n) FRANK MIGUEL 
SEELIG VIVANCO CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en , portador(a) de CÉDULA 1703599934, 
REPRESENTANDO A BAYSOUTH TRADER LTD en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 
constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 
privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 
Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 10 DE FEBRERO DEL 2015. 

FRANHK MIGUEL SEELIG VIVANCO 

CÉDULA: 1703599934 

Dra. Pa ae do Loor 
ae O DEL CANTÓN nurA 

NOTARIS(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

 


